
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autorización por H. Junta de Gobierno: 

26 de diciembre de 2023. 
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Al inicio de cada ciclo escolar, se deberá constituir un Comité de Administración de la 

Parcela Escolar en el cual se tendrá que levantar un Acta Constitutiva, en caso de que la 



administración, del ejido cambie durante el ciclo escolar, en Comité de Administración 

deberá renovar al integrante del ejido mediante un Acta Circunstanciada. 
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